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RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a I 7 FEB 2023

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15

BIS 4 fracciones I y x,2!,27 fracci'n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procurad uría Ambienta L y del Ordenam¡ento

Terr¡tor¡al de [a Ciudad de Méx¡co; 4,51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los etementos contenidos en el

expediente número PAOT-2022-6291.SPA-4714 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, em¡te Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denu ncia ciudadana, relativa a (. ..) ex¡ste uno fomilio que tiene perros y gotos sin comer,

osi mismo los tienen en pésimos condiciones (...) moltroto on¡mol y ogresividod que los dueños ¡nculcon, los perritos y

gatos están en pésimas condiciones, ya que eston en etopo de desnutric¡ón grove junto con los gotos, oporte de esto se

les dejo en lo colle dio y noche, en la lluvio, frío y sol, jomás le hon dodo de comer sus propios dueños (...) 4 con¡nos de

color negro, en situoción de colle por porte de los sueños, folto de comido e hig¡ene por porte de los dueños, osí como

múltiples golpes por pafte de los dueiios l. ..) IUbicación de los hechos: calle Segunda Cerrada de Palma, sin número,

colonia San Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan; como referencias hay una tienda de serv¡c¡os "38" antes de llegar a

su dom¡c¡l¡o, en [a esquina hay una tienda de pinturas "Alvamex" y casi a lado de las pinturas venden tort¡llas

"M artínez"]

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25 de ta

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

d en u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIc|oNEs JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, conforme a lo estabLec¡do en

los artÍculos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡¡éxico, es

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a invest¡gación la denuncia referente al presunto

maltrato an¡mal en el domicilio ubicado en calle Segunda Cerrada de Palma, sin número, colonia San Andrés

Totoltepec, Alcaldía Tlalpan.
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Al respecto, la Ley de Protección a Los Animales de la Ciudad de N4éxico, en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del
an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos correspondiente en

calle Segunda Cerrada de Palma, sin número, colonia San Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan, en el cual se constató
que el inmueble referido se trata de un terreno con diversas casas a[ ¡nter¡or, no obstante, el personal actuante
procedió a llamar en diversas ocasiones sin que persona alguna atendiera la d¡l¡gencia, no obstante, se notif¡có el

ofic¡o citator¡o correspondiente, s¡n que persona alguna atend¡era dicho documento. No se omite manifestar que no

se observaron ejemplares felinos y se constató la presencia de 5 ejemplares caninos dea mbu lando libremente en vía

pública, con condición corporal acorde a sus tatlas, sin lesiones visibles o signos de temor o enfermedad.

Der¡vado de lo anter¡or, mediante ofic¡o se sol¡citó a la persona denunciante informara si los hechos denunciados

cont¡nuaban, y de ser el caso proporcionara información que nos permitiera localizar a [a persona responsable de

los ejemplares, así como, el número del inmueble donde ocurren los hechos; al respecto, dicha persona acusó de

recibido el oficio en comento; sin embargo, no proporcionó mayor información.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡t¡r la resolución administrat¡va que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se

constataron los hechos denunciados..

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a [a

legistación en materia de protección animal, en el inmueble ubicado en calle Segunda Cerrada de Palma,

sin número, colonia San Andrés Totoltepec, Atcaldía Ttalpan, debido a que, no se constataron los hechos

den unciados.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito

de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lt4éxico, con

fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21, 27 fracción Vl,30 Bl5 2 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 51

fracción XXll de su Reglamento.--------

C.<.(e.p.- Lic, M¡ri¿n. Boy T.mborrall.- Procur¿dora Ambaental y del Ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de Méx¡co. Para su superior

ieñto. E-ma¡li ccp,OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona d en u n cia nte.-----------


